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I V o s  abstendríamos de toda alusión sobre las r e c i«o t^  J  t 
desagradables ocurrencias que lia producido el reglamen îo d e l  

Ja  miltcM urbana, poe Haberse crt\¿6y{il^a fítA i\apr^n?io - 
nes ofensivas á la  d e licad ez  y  pairioiismo de personas muy  ̂

beneméritas, si la Gíteeta*de M adrid  de ayer no manifeaiara? 

empeño de justificar equivocaciones que conviene desbaccr c o n í 

prontitud, |>ara que se eviten los fatales resultados que deben \ 
haber llamado ya U  cuidadosa a lencionM el gobierno por lo  . 
m ucho que podrían perjudicar á los in leresw del trono qw « la ’ 

nación defiende, con sinceridad y  decisión.

Despues de la demostración matemática que en seqiejante . 

m ateria ba presentado e l Bofetin d t  C^mtrcio en sw nÁrrte^ 
ro  1 4 5 , parecería inútil y  superflua toda aclaración. Coo todo 

la  Gaceta de Madrid  qne hemos citado, cerrando los ojos á 

la evidencia de las verdades que asienta aquel periódico, pre­

tende todavía impugnarlas asegurando los hechos y  prescindien­

do de las cii’cunstancias; vamos á copiarla textualmente.

''¿Q u é es la m ilicia urbana? Un cuerjK) de ciudadanos ar­

om ados, consagrado esclusivamente á  la  defensa y  sosteni-

■ miento del orden y d e  la tranquilidad pública en las ciuda- 

«d es  Y vilifls de conMderable poblaciou, en las cuales suelen

• reunirse con mas frecuencia los elementos de discordia y  de

• desorden. ¿Cuál es su objeto? Dejar disponible aquella parte

■ de tropa de línea, que sin la m ilicia urbana tendria q u eem -

• plearse en mantener e l sosiego, pora d irig irla  contra los ene- 

«in igos  y aumentar las fuerzas del ejercito a c tiva  N o  parece 

a que en esta institución bay n i mas n i menos que lo  que h e -

•  mos dicho.''
Preguntaremos también nosotros á la Gaceta de Madrid\ 

¿E l orden y  la tranquilidad pública en los momentos actuales 

puedeti como en circunstancias ordinarias mantenerse y  con­

servarse p o r  los medios comunes? ¿Eslan hoy red u c id ^  los 

elementbs de discordia' y  de desorden á la m ayor ó  menor po­

blación qne tenga una ciudad, una v i l la ¿  una aldea, ó  debe* 

mos princij)almentc prevenir que esos elementos de discordia 

y  de desorden no se ogltcn por conspiraciones y  ocurrencias 

que diaria mente nos afligen é  íncomodao? ¿Esia m ilicia u r ia ­

na podrá llenar su ob jeto , &cilitando á lo tropa de linea el 

que se consagre esclosivamente al esterminio de nuestros ene­

m igos, si ella no es bastante numerosa? ¿ Y  c ^ o  podrá serlo 

si se exigen en los urbanos circunstancias que solo pocos ron* 

nen en un empobrecido y  «solado, por. camm» qufr-todoi 

s^W m os?

P o i  otra p erte , eVejército que no ha recibido todavía el 

vecmplazo |)ára cubrir las Injos que produjo e l ú ltim o licen^ 

oiuúUuXoi j  que espera aquel re^fuerto de la  quinta q u e .to -

I, • '•* '     f
|Ti dAvíft no se ha ejécútado en  su totoIÍ^d^¿M r< í b u *

m ero para combatid ^ n ir a  los e(^mig$A: ̂ ^ue pul^|;^,^a,lp•- 
^dAB . . i . ' " ' ' í  • • .• . ---------- :i!-J------

•'^bana

te porque nó  lia  ^^Uti^jo m  fn ílip ^  ur* 

eries y  contener, su a r r ^  j  o » d

, preciéaih^nt 

dehia imponerles 

* rá ne<^^rio sin duda d ^ ir  á I< » f a c c K ^  que esp^r^^.p, J  qpe 

no 06 aprovechen de la bcasion qiíe^les ha ^presept^d((.en id -  

gunoS' puntos nuestra i m prc vis ion .cOttfwatf f

La Gaceta de }iíadrid  despues de manifestar, que la p i ^  

piedad es la garanttt ittd¡9ipensáM c4lttodb^if^€io, porque la 

ley  uo puede entrar en e l examen de tas cualidades morales á 

intelectuales de los ind ividuos, continúa sus discursos de l mo­

do siguiente.

única objecion.{|l|iusib)e qu^^pt^4^ hacerse.á^esfe sis. 

>»tema no es contraria a si  ̂ máxima fundamenti^lj sincibija de 

> las circunstancias.^' jÍT  hornos de inutilizar, d i c c i ) ^ ^ ) i ^  ,4^ 

buena voluntad de tantos hcnemcritos e$ pañol es 

la causa de nuestra adorada R eina , y  deseosos de.mediase coa 

los enemigos de la patria ; pero que no se hallan etíado ({e  

llenar 1ds condiciones del reglam ento? Sin que na,: pe- 

»  ro  es menester tener presente que la m ilicia urbana po se (les^

■ lina á los combates: es sedentaria por su escocia: d e b e r »

a lim ita á conservar el órden público y á  sostenerla e j^ ^ d o a  

>de las leyes; y  solo en el caso de resistencia ó ^ tw ^ tp  debe* 

» r á  hacer uso de las armas que se le  confian.'^ ,  ̂ ,

Para formar semejadtc raciocin io, y  lo  queestod^Y^h m u , 

para deducir la consecuencia que se propone la g a ^ {| {q u e  

analizamos, es preciso ofender e l modq común Ypr 1m 

gentes honradas y  sensatas, y  os necesario olvidar )^ ,b^phos 

mas recientes y  auténticos, y  prescindir en estos n^ f]i^p f9î v̂<)̂  

luntariamente de las civcunstañolas 4}ue nos a{)i;eqi(ai^ 

significado tendrá lo  palabra co»i/¿íí^^n el nueyo^ipcjijíi^Tio 

de los 6 lo logos de la Gaceta de M ako^?  
la  m ilicia urbañá'po »  lá  destine á colábales? 

m enos cierto qui^ eÜa se presenta en tcf[|i»|i porqi^p ^  

qu e  asi sea? SVpa^á form ar la  lunjcia ur)>an^ e l.r ^ g la ^ q ^ o .  

solo llama i  los que tengan clért^ p ro p i^ ^ ^  , (>alf j f  y^a i 

bonor llaman hoy úú e s c i í »  á tc^os^Yos que.^MO sep 

rios4lel}eAMefeñdcr'TásUye8 que protégen la seg^ r,t(Í^  

vidual*, sin la ciial no

d e m ¿  d e i^ h t i9 d ia le s  que forman lo^ t|e l ln m a n ^ | p f^ ^ ,y ,  

par|i4rdya'(MservacÍyh m  'han instituido., los y  se

bas  reunido los hotnbVes en sociedad. , , , . i , , ,

( C o Á o la  m ilic ia '^ S á n a  , p iia t .  ^  4 L ^  .ffM f
a»gM soid» del fhbrh^to ', 'qu e  soló po^ su me^iq ,p ) ie 4 g i^ ^  

> a l«n d idM  y  sa tis fech ash e  aqiii la  r A ^ ,  de jp  

sufrido»€t t^glan^en^o, que podrá ̂  ^  ^  ^ q u í«^  ^ e rv jr . 

úem poft tf«nqü ilds ifae^¿ec^tam os Restablecer, 

manera para la  crisis actual, en la  que ao  solo son inefi

i
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po ique carccen de obieto á que poder ie r  aplicadas.

^Ouno puéde U  Gaceta de Mudrid oaiificar de «edcntaría 

una m ilicia c f iM p ^ Iu s  c iw il iV if fc iA r  « . v e  o b ljíg a ^ '^  b c e r  

la  misma w l e n W t r o { ) «  d e  H n n ^  ¿Po i fo  *{

o lvida de 1g( q « e  li^ ^ ¿ a d < fe a  V itoria  ^  en 'B ilbao ; (o  éu- 

cede en ^ a l i t ^ a  jr  io  que boy misou>.

tado los urbanos de la |>rovinc» d e  Cuenca ooncurriendo de- 

cididam eulea la defensa d e tu  capiik l amenazad# por la feeeimi 

baslante numerosa de l cahepilla Garnioer? ^Merocé él coficep-’ 

to  y tflu lo de se<lentuna lá  A í l iq í »  u rbaoa .de K atrem ^ura. y 
otrofl pontos en que ac la ve salir á  p eh egw r y i  esoarmeiiiar I 
á los lebeldeB?

P ero  d ice la Gaceta M adrid  q w ¿  todo esto se puede 

o c o m r  «DD )a creación de compañías móviles que con una mó­

dica retribución se; dMHnen á  desempeflc^el servicio qne ya 

« n  é l d ia ^staa hacUibáo lo »  urbanos en sus respectivos d i^  

Iritos.

¿ f ia  calculado dictia paoeta^Ia iunu  i qfié ' ascenderla esa 

módica rW ib u c lon , como ella dtce^, en e l caso de organizarse 

cuCTppfi q o e , t i habían de llenar e l liigfar que hoy ocupan mu­

chos mitee de urbanos, que uada cueatan al e»laUo, deberian 

fonhÁ iíkéoú  una fu é m  que abeorveria oiuclio^ millones para' 

au ea i reteñí m iento^ Serían interminables las Tcflexionesque sé 

podrían hacer en este mismo asaato eu cuestión, perola&rjiúí* 

timos porque todas estáii al alcance común de los m coM inte^ 

ligeiHes, y  porque ta m [^ o  lo  perm iten las estrechas columnas 
de nuestro papel.

"  ^  lA ’^ isÉ aM fflK T ikdo  thlefe&anle y animadn^ y por últim o 

se ha ridoplado la proposicion del» departamento (Liplümútico 

con algunas m odiílcadonesde poca i n ^ r t a o c »  por io S  Toto< 

C on tra  t&  3 Ü. í . .

FHABtd.\.

'J^ a rU ^ a  de frb rero. Lü Mim^'^qué habia jffincipiado ayer 

fn  los fondofl espafiole^ 'tu continuado hoy con mucba actÍYi-* 

¿ad  A ytfidr^flehaber hnjaJb estos valores en Londres. Las gran- 

des*op6)*aciones que se han hf^cho {K>r los especuladores mejor 

¡oCotAados/tanfo Ht e m p r^ ito  real como en el de las cor- 

les )mn hecho s^liir'^más de *1 por 10 0 . Las causas de esto 

moví míenlo son deseo noi*l<ras, y  soló se atribuye á la llcg.ida 

de nn correo de Ma<fíi(l <¡ue ha traído noticias que alcaazaa 

l^sta el i3   ̂peiW íSHu se ha lraslüc(dó aún.

_ ~ S e  prepari/^dii ei'iYiinisterio dé jun ic ia  on  proyecto de l e j  

qne femirá \w  o b ^ tb 'e i úar mas e'sténs|óp á los artículos 86 

9%i 8 ^ y ^ o d é l  cód igo penát, i(!ÍBn̂  de reprim ir los ata­

ques centra áu gusta («K ^ n a d f^  rey y  demas m iem bros de 
lé  ramilla m ) .  > > >

Se aaegnra*qtte se añadirá u'n nuevo artículo á este código 

para proteger t.unbíen á los ministros y  alt<» funcionarios, 

contra las atroces calumnias de qu e , com o ^  sabe, son el 
blanco.

e s p á S a .

i í

1 I

i ' I
V

Noticias estrangeras.

SU IZA .

P o t  una cirfinlar del V o ro o i (d irectorio  suizo) pon fecha, 

aa d e  febrero úhim o se propuso al cantón de Berna, donde se 

encuentran actualmente los refugiados que tomaron p r t é é n la  

es|wdk¡on 'eonira la Saboya, e l declarar que estos re fu g iada  

eran mdignos de la hospitalidad súíta , y  que debían ser espul- 

tados inmediatamente del tern  torio de la confederación.

Se ba com etido este negocio á la deliberación del gran con- 

en la  sesión del la  dé este mes y  e l departamento d ijd o - 

m ático ha propuesto unint me mente ae res|H>iKla á dicha circu- I 
la r  en los térm inos sigaieiUes.

<*E1 cantón de Berna no  puede ni debe acceder á  la propo- 

iic lon  del d irectorio por las rjzoncs siguientes: 1 .^ Porque esta 

medida no puede egecularse atendiendo i  que la Francia no 

recih irifl á  loa polacos aunque se presenlasen ligados de pies y 

manos, y  porque e l estado de Berna no consentii'd jamas que 

se entregiien de esta manera unos hombres que han recib ido ! 

la  hoaiMtalidad de la  ^ ó H í c a .  a.‘  W ic ju e  e l dig;^

nadád dé U  oacion suiza se encontrarían g rr tv e^ n te  com pro- 

meeidós p o r  una m ed aa  ia o  contraría é  la independeofiia da 

la  confederadon y  í  Jw  'pnacipios d¿“ tíufean¡dad a^mhidoa 

en todas las naciones ciaib’ zada». 3.*'U s '^ ^ a n tV a  qu e los es­

tado» lim ítrofes p o d r á  emigii* han iia o  ’p l^ iiittón te concedi- 

dat por lo i  gobú n ios  é e  los.cantones de Berna, Vaud y  G ine­

b ra , quienes han tomado todas las medidas propía;(,^i inipedir 

q o e  en lo  sucesivo «e  rei>ítau é m p r ^ s  seinejanles’ á 'U .fl^^  aca­
ba i t  Sticeder. ‘ ........

' S i ao pasase adelante, eadiendo' á las insinuacioA^ d ^ lo s  

d ipb iilá licoa  eslrangeros, sería mbátWí^ una pusiianimidad po­

co propi# é  mantener la  eslitnacion y  consideracionea d© que 

ha goaado la  nación suiza desdo que se restableció en la  op í- 

n k k 'd c  b  Europa. P o r  otra p r t e  esto sería provocar nuevaa 

exigedciaa de fHirte de las’ potencias qtie conviene ¿  todo traa* 

c e  evitar desde abora para siempre por medio de un lenguage 

tfriiw , y  adecuado i  U  dlghldad de l U  re|»raentant«» da u a  
Ubre. * i •

M a d r i d  5  d £  a b i i i l .

I/Q Reina núesfra señora dona ISABEL H .  y  S. M . la Reina

Gol>ernadura siguen en d  real sitio de Aranjucz sin novedad

^  s i l  importante salud.

Del mismo Lcoeficlo (tísfrutau SS. A  A. RE . losSernio$. Sres. 
(liantes.

inmsTEiuo DB X.A ovzaaA.

Segon portes t^BSTnilíHoj á « t f  ministerio por « l espitan i^nrrM 
de GaijilU U Naeva, qiia columitvde palriolas d« Sus pueblos Hé Y^- 
\tnta» Mora y O rgn » unida con la del proviucUI dp Toro j  la de la 
Matucha, mpy de cerca f l  día 39 de tD̂ trso último» eu el
Al lio de VdMjbaiteZf i  la facción del Loclio qiif se dingit icís Reiuer«> 
ta ; no h»bbn podido jaber á ponto 6 jo U fueras át dicba partida» 
solo ii qne  en ella iban 6 i  8 cal)al?05.

AifruÍjrQO se sabe que al coronH don Manuel Feroandes del Poso^ 
comaRdaiile de la columna móvil de Guadalaprar |Wiae^uia desda 
Aluitante vivamente el mi*ni6  dít* 99 al faccioM Cara leer; cuya ^ v i«  
lia, en ves'de ahienatar á Sacedori, como m había dicho, iba por ei 
conlrario eo el mayor de.iorderi por el cansancio* hambre y desalien- 

L to* Qne 5US mUflrablc5 SSté)i<rs se deaertan en f r̂an número , y que el 
€iihucilÍ4.cou.^s,que le sipitm se dirigen ác¡a la sierra de la a Mtuerai, 
siÁ duda da vadear ai pí» O H », y atravesando el campo
dé Visledo » ii^lernar^ en la «ierca de CsimriUas y de alK adelante 

cqÍi diftccioB é ^  colunuA 4M* oafOQcl Poso hacia loa ma-
7<^s ufaersoa ^ r a  alcansarlos, y sua ind^iduos astaa animados dsl 
más Qobk entnsiasipa eq favor de -que. aos^
tienen* . » i ^

£1 caf^ltso de G»li¿b'cemnniea desde Orease con fecha a^

. del referido mea de mareo el aií^át^nU ;^ríe«
'i ^*Sn la madrugada.(foldta ^3'dná' é^peJicion mandada por el a1-  

miraQia €<»•> htM»bres*^l efdrcfio 'de do3s Mar/a de I »
Glbria se apodi^rá.de la piafa de jCaíníita y'¿̂  la í»la de lusua, tú la 
embocsdiira det Mifto, rvontei^ de PortugaLj opencion qua verificó4 
las tres de ta mañana ais la meiipr 0|>0eiciua».̂ ^

Persuadida S. M . la Reina Gobernadora de la  necesidad do 

establecer reglas u n ifo rn i«  qtie ^Gj^n.con claridad y  precisión 

la4 relaciones que los establecimientos de l>eneficencia de l reí-* 

DO deben tener con lo » subdelegados de Fonieuto, y  e l ordeti
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con que'Tiat) de intervenir eii su rógirnen; y enterada de lo  

infestado p o r  Varios d e  g^^es, j  príiicipalifieote por e l de  ̂

Granada, ^  ffa d igoado aprobar las reglas siguientes:

1.* Todos los establecioiientos de beneficencia, ya sean de 

fnndaeion 6  patronato rea l, ya  cíe! de otra corporflcion ó  per- ' 

soim , esun bajo la vigilancia j  protección de los subdelegados 

de Fom cD(o de la provincia en que se hd leo .

2 .* Pueden px>r tanto visitarlos d ic b ^  gefes cuandp.lo juz- 

guen oportuno» celar sobre C|ue se cuni|¿an sus regla^meu^os,<ó  ̂

estatutos^ proponer U  modificación ó  variación de estoi^.<tun.<- | 

do lo  considere u li l ,  y ejercer en Cu la vigilancia que sobre lo- . 

dos los establecimientos públicos coiTesjiODde a l g o b i^ n o , de 

quien los subdelegados son ag;entes especiales^.,

3.* P o r  consecuencia del derecho da i n s p ^ j c ^  proteccioQ 

y  vi^dlancia que com|>ele á jos ,subdelega4|0|,j atendidos los 

vibios de qne hoy ndolecen^cÁM lodos los esta^^kcí mié Dios de 

bcneRcencia del reino, del^rán djchos ge fc » ha<^r,(Wsapareeer 

los abusos que advih icren , tomar noiic||Í|dQ sus ceutMt ver el 

m odo con queseadm im slran y  la proporción que guardan con 

sus necesidades, Intervenir su inversión, examinar sus cuejU^s» 

rcdücír sus empleados á los que las del servicio ex ijan , y hacer 

en fin eficaz la  proieccion quv el gobierno dest*a d j r  á Iqs asi>* 

los de dolientes y rhencstcrosos.

4*^ En conform idad ile los principios adoptados por rogla 

general, los presidentes d o lo s  ayuntamientos presidirán laa 

juntas de los establecimientos locales de beneficencia, y los sub- 

dctegndos )as de los oslablecimfentos provinciales, ccdieudoles 

siempre el asiento preioronte en el caso d e  que alguna vez juz­

guen Util asistir á los Incales.

5.^ Queda abotkla la aniigua costumbre de elegir precisa- 

niejtle de ia uobliv^ y estado cclesiáscico lodos los individuos 

que doÍ)an com poner las juntas ó  corporaciones diroctas de 

ac|ucllos, y  en lo 'sucesivo recaerán las elecciones en sugetos 

que» CMfilquiera que sat la c laseáqu e pertenezcan, p q s e ^  co - 

oocim icnlos en* la ciencia económ ica, y  eslen dotados de celo 

por e l ]>ien de sus semejantes.

6.^ Todas tas am or ida des, corporaciones 6  hermandad os 

encargadas de la dirección de los referidos establecimientos 

cum plirán esactamente cuantas órdenes relativas á lo i mismoa 

espídan los subdelegados de fomento dentro desús alribucio- 

nes< De real orden lo  conuiuicoá V . para su inteligencia y cum- 

)>lin]^blu. =  Díos guarde á V . muchos u iios .=M adrid  2 6  de 

mai7x» de i8 3 4 *= J av ie r  de Burgos.

Habiendo cesado por la  divina misericordia las desgracia­

das circunstancias que dieron motivo á la cspedicion de la real 

orden de de setiembre de i833 sobre instalación de juntas 

provinciales de sanidad donde no las había, y  bailándose ya 

establecidos los subdelegados'de fotnento, en ire  cuyas alribu** 

Clones se comprenden, por la naturaleza de la  institución» e l 

cuidado de la  salud pública y  e l empleo <le |)recaueioAca con-' 

Ira  Lis enfermedades contagiosas; S. fie ina 

ra , oido el dictamen de la juntan suprema d i  Sanidad^ se Un d ig­

nado resolver q u e , ínterin se  f^b lica  la ordeiíarli^ ¿eoera l del 
ram o, se observe lo  siguieuté: •

A rticu lo  l A  Qucilan suprimidas las junios ̂ e  wnidüd de 

lo  inlerioF dei reino, y  sus funciones scrún desempeñadas por 

los ayuD lamió utos bajo Ins órdenes y  con arreglo ¿ laa  instruc­
ciones de los subdelegados de toiijujiio^ , ..¿i,, .

Art. a.® Coino en ningún caa^, debe» reía jarse la  disví[4 ÍM  ' 
sanitaria en orden ú las procedencias naiiitiiuas, y  am iine$é** 

ría prudente n^lujarla en oinlen á algnon^^p^ocedeucias estratfr^ 

geras, continuarán siempre las juntas provinciales de sanidad 

establecidas en las capitales d e  las provincias litorales y  én  loa 

puertos, y  por ahora las de Ins fron lci;.^ . . .

A h . 3.^ Mientras no se reslablezca completamente la salud 

pública en la provínci.'^ de Granada, continuará la junta pr<^ 

vincial de sanidad Je Jaén, <[ue debería suprimirse con arreglo 

a l articu lo cesando luego que la de Granada goce de aquel 

hei.oficiop

Art. 4*^ La^ juu ia^deM aidad substatirtpfifbHne

i loe dos artículos pr»;e ilea tes eo  c a p iu k s  d e  provincw  ̂ u d o  

4)aya capitan,^ coma adapte geDcrai^ y  las de los p a e n o e e a  

qu e haya gobernadorw  ||b^tiros y  m iliUrea^ c o a lm u a i^  por 

a h o r «, y  hasta el a rreg lo  defin itivo dei ram o , presididas por 

dichos gefes m ilitares, siempre que sean de ia clase drofie ia-» 

iea geoerales, y  por loa subdekgfld<t» de fom ento en olrocaao.

A r t  5.^ ()$iaiido los aubdeiagadAe no pré^ídan las jnnraa 

M u p í^ w  ,el, l|igar inm tdiatoia i p M í^ en te : cuando láa presi* 

u n ,  ^  vice-rfveaideiuÚA dorreepoisdepé á  los presidentes del 

ayuntamiento de lacapítaL

A h . ñfi En los puertos donde no b tya  subdelegados de 

fementu presid irla  las JuftUs de sa illcM  loe  presidentes de loa 

ayuntamientos.

: 4rt* . Los prcs4d«tfte^d» loa juniasi'|WriAchileá d e  sani­

dad se entendercio, (lirvctmiMnie con eaie^MUlsMrío de fo  men­

tó  y  con la junta suprema de l ramo»

' A rL  8.^ En el caso de quB ivna enfiscJDedAd coatagioaa in - 

i ^ a  una provincia donde no baya junta p rov in c ia l, e l subde­

legado la formarii a l punto \ componiéndola :s=Del mismo c<^ 

itio  p i'esideu le.sD el presidente d e i ayuntamiento de la  capital 

á>m o vi ce-presiden le.sxDe un ge fe  m ilíiar nombrado por el 

«ap ilan  ó  comandanto genCraL=De un eclesiástico condecora-^ 

d o  €|ue nombi'e e l d iocesanoi^D e un regidor e leg ido por e l 

ayuotamiento.ssDel procurador sindicop=Deun vocal d e  la  real 

ji^nta de comercio 6 del tribunal d e  com ercio donde no haya 

^ u ta ,  nombrados por sus respectivos cuer|>os, y  donde estoa 

fjp existan de un comerciante elegido por e l sul>ddegádas=De 

ij(u hacendado nom brado.por e l m ís m a »Y  dp uno ó  mas ía— 

^ I la t iv o s  al tenor del f^ rra fo  2 . " ,  capítu lo 1 0 , d e l re la m en *

' de las realed academias de* medid na y  éirujia.

De real orden lo  participo á V . pa^a su inteligencia y  cuya- 

I i míenlo. Dios guarde á V . muchos anos* M adrid de mar^ 

t dev4^34<‘̂ a V ie r  de Burgos. ' ^

IM A L A G A  2 8  de m a rz o ~ E l  ayuntamiento de esta ciudad, 

cón los se?ioras adjuntos mayores contribuyentes 8cc. *

Hace saber: Que liallándosc alistada fuerza sníiciente para 

componer el prim er baiollo ii de la m ilicia urbana», continúa 

e l alista m iento por lo  que hace a l segundo, en el que se en** 

cueniran inscriptos para com ponerlo trescientos voluntarios,* 

pudiendü en consecuencia presentarse á seualar compañía los 

que gnsien pertenecer á é l

Tam bién  se advierte, que podrán i;ucrib írse ¡>{ira compo­

ner uDá compañía de arLillcría, cuya presentación verificarán 

por ahora en la oficina del real tribxtnal da comercio.

Y  para qne llegue á  noticia de todos, se.iija e l presenté en 

W la g A  á  3 6  dé m arzo de i 8 ^^.7 =Alvarcb=±Por mandado de 

st^ S r ii A J e a q u  í ñ 'Arias, secretario.

G R A N A D A  ¿ 9  Üé jnarzo. — Junta superimr de sanidad do 

G ra n a d a .sL a  jutita s u ^ ^ o r .d ^  sanídod^flaesU pro^neia  lie'* 

n ftla  satíefbcteibn dé ^ntinciar bab^r cesado la  enfdrteedad qtie 

produjo e l estado m ¡w c 1 ^ q  ^n qu^ d^^^oro hffHárse la ciudad 

de Granada y  algún püebfo de su vcg9 en la c ir c « lM á é  i^ 'd é  ’ 

febrero anTeríof.f.a real acadej^i» u)édlieOf*quirúr^oáde aque-* 

lU  caplu it^n eómunicacípn ^u ^  bft d irig ido á esta superior en 

a f^ e l  actiád:aéegura líuber cesado en un todo dichas enferm e­

dades y  los estados de morl^ji^adi 1a  comprueban , deducién- 

d ^  qtte Ift'doKfacm déspues d % ^ . haber tenido « 1  carácter que 

en otros pu eb los , se han estingvido en  su totalidad. Bn su con- 

secuencia y  eo cum plim ieoto de cuanto la  suprema del reino 

p ttv in o  én t3  de febrero Anterior^ ba acordado en sesión cele­

brada en este dia declarar á la  ciudad de Granada y  su vega 

l i^ ív  d e  sospecha, pero a l mismo; tiempo be resuelto q^^e las 

pi^cedendas de dicha c iu d «d  y  puetiiM  dal r »d io  séñabdos co  

d ifh a c ir e n b r , ¿ u fra ñ ^ in c e d ia s  dé cuarentena ú obserVftcion 

. ccintodos desde el a 4 del presente en e l que la rea l academia 

m éd ico-qn irú rrica  parrfnrA  á esta superior la cesación total

I
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L a  juDtQ superior'tt! dictar ta í ‘|ííT)\Hdcncín »cr'éd {lA lá pro-^
dencia con que n rom le , j  jior tíónsigiiietiie d b sJ é 'eW i'á 7 fle , |  - -  '  ■.n.{;r;í '

.b r í l  n o «  im pcd im :por p r e l« to  fllguno el t f í f ic d 'y  b o m u D '.- ll í e ^ ^ T . r .  j « r o j . o f  J «g r a c ia  n o í.en ip re  h fle iu do .en  e l caao 

« e i o n  ¿on dicha.ciudad-y X »  « l ' l .  li.íe1i*gen'ola iiue la s ^ l  a fc^ue se lm g .n ^ l^ s  rcconv,?,neones.

sé^un J. t'. l . f  O jaÚ  hüDiefle mereotao fiiem prej 

Keiúsfa ^^3 inculpaciones del Atento^ que otro  gallo

penas

<(ue hayan foV su inobédlénclA.
L o  q u « c o m u n iw í ‘ ‘Vd*. p m  áü 'lntéílgcncía;’ y  dcl recibo  ̂

m e doran avisa D io » guarde á vd».* iHactios aiios. I^ ja  a6 de ri 

m arzo d «  (wtnHpcdié AV^A^ná.ssJoííiiiln de Zayas,

secr0t i r i o . = S 6aoré^ d é lo s  ay\\nt\tnUhlt>fi y juntas municipa­

les de sauídad de 2o$ pueblos de ésfa provincia.

. I

Cesas nuestras.

E l papel de bufón es tan antiguo entre nosotros que por 

mas i j « c  nos hemos quemado b s  cejas « o  hemos podida llegar

f iastu Alead zar su origen ; hemoa «avr riguado s i, que solían ha- 

farse en ías ealúcadaa casas de la grandeza, y  aun en las mag- 

ñí^cas esíanclas de los lig io s  alcázares: hubo un tiempo, pues, 

W t [u V n n  bufón era un p em n o g e  de la primera importancia; 

servía un butoD entonces para lo  que cqü poca diioreucia pue- 

3 e  servir eo e l dia un estúpido ó  denieiiiado, para verle hacer 

g e iló s , ridiculas conlorsiones y  estravaganica o«lcmanes, par 

ra o irlc  decir lo  contrario que á los demas, y úh¡m ám enle ser 

e l hazme reir de todos los conocidos d f l  setior que lo  m anlf— 

nía co ir  ese ob]cto« í ! l  progreso de las Inces y  las dificiles c it“  

cunslanclas en que se ha hallado la nación española, biciei^n 

qiift |r)»^ran il^-y los reyes se dejawn de bufones y  bufonadas 

|wra pensar en cosns mos serias; así que, esíuvo olvidada esta 

profesion hnsta nuestros días que la hallamos resucitada; pero 

¿en quien? en un periódico. S í, señores m ios , hay entre los 

periódicos de csla capital uno que hace el bu fón : es un perió­

dico que salo solamente algunas veces al mes; es nn periódica., 

lo  diremos aquí en confianza á nuestros lectores, espero no lo 

d igan  vds., e l Ateneo: ese soporífico periódico es e l que abora 

Chiretienecon sus sandeces y  necedades á los espectadores; este 

e l que contra lo  que dicen todos los demas se empeña ahora 

én romper lanzas j>or la Estrella y  los estrellados^ y  coa r i­

dículos sofismas, que aunque ágenos, los enjareta á manera do 

propios, quiere hacerse e l dóm ine erigiéndose en censurador 

de periódicos y  opiniones: ¡cáspital ¿si le  habrá legado la E s- 
trd lá  sus papeles? y  aunque e l Ateneo no niegue la opinion 

púb lica , la califica sin em bargo de [lerniciosa, exagerada y 

qué se y o  que mas: nos acusa de que intentamos defender á la 

Revista Española ̂  como s¡ esle c¿lóÍ6 perlodical necesitase 

otra defensa que la suya propia, n i léitiieSe mas las sandeces 

de l Ateneo que el águila la confusa algarabía del gorrion: 

cuando tenga e l tacto periodístico que la  Revista
Espaffofay cuando sejja e l la  época de ser ministerial o  dd ha­

cer la oposicíoo, cuando se ponga al corriente d e « i  debe ser 

in sofídum ó singufatim, y en fin , cuando entienda la náuti'* 

cá com o esté célebre papd,.eritouces podrá atreverse con ella, 

en el u](*ei;ín no necesita defeti^aj ^>^rquo la Revísta es pa^a o l 

Ateneo  invulnerable^ otro hijo de Peleo ;deb iendo d ec if s ia  

ániuV^/eéí^ku d ^ q u lo ,  que la acusación que se hace bajo la  

salW¿,'^nraia ^de X  F.' porque eaJatido dedicada á &, U .. La 

Reín'a Ool>érúadrtra, 'áic¿^ eu uu numero^.'*/» por eso se erea- 
ei'kirie'séri á n iiiio ^ ^ fe t^ e r ^^ii\^steKl<i*^y «3 necM . r id í-  

¿u lá á  e»,te p a j )? ! - »  v "

it fa s '^ ra ’4'¿a^ha verííad .wgun la enlicptUi, p «para
\

nisYeríales. Hasta nliora, en \udos (o s .p a i^  donde.hay libertad 

de imprenta jicnios visto peri<^icoa de Jos clasef« iiiin istcria- 

' lea ¿  de la  óposicron ; pero nunca Jií^bía llegadp áln^est^a no— 

tiriá  que h u b ^ 'e l  oGcio de t ^ iu t ^ o r ;  vaya,|.va^^ ^lÁ ícneo  
con su rudo kngunge, qaer|cn.d|P,df(i’ a l m\tí\diarÍQ.PuMieidm¿ 
y F o r tu n a  demonio no inventara otra cosa semejante. Si 

fiemos <Te 'decir lo  q^ue sentimosf, siendo nosotros, m in istcri'f 

nos pesarla que nos defendiese un papelejo tan despreciable 

como el Ate/ieo*

N o  se lim ita este célebre atleta periodical n estas cosas, 

vierte sus doctrinas perjudiciales y  m alignas, estúpidas y  tan 

esira vagan tes, como el periódico que las couiiene. Hablando 

de reformas en un lánguido romance á manera de artículu ái~ 
ce que las reformas deben ser tales y  de tal m odo ^ue e l  p u e -  

hlo ñ o la s  conozca\  ¿qué ta l, promete el muchacho? bien he­

cho, que ni las conozca ni las sienta; las cosas se haeen asi cun 

dellcndeza; vistoso eslaria que le  hiciesen á uno un vestido de 

invierno, poro de lela tan sutil que fuese en cueros, porque 

aunque llevase vestido no conocicudolo ni sintiéndolo é l me­

nos lo  conocerían los dem as, ris itm  teneatis?

Fn otra parte propone que sigan lodos en sus destinos cual* 

quiera que sean sus opiniones.—Es dec ir, aunque sean carlis­

tas..... O la , señor A teneo, no diría mas e l mismo reveiendo de 

León. A lgo  peligrosa y  aventurada es esta pro|x»icion : con 

que sigan, vivan y  m edren , tengan sueldos; que ricos esta* 

mos ; posean obispados, canongías, intendencias & c . , 8co.; si* 

gan en los tribunales; juzguen á los adictosá la legilím idad y  

los lleven á la  horca y^.. es menester estar desposeído de sentid 

do com ún, ó  estar de muy mala fé (>ara decir tamaña acroci- 

dad. Aconsejamos a l Ateneo qtie no se meta en honduras> que 

no busque tnas publicidad ni mas fortuna que la |K>ca que lo- 

nia anies de la cpooa en que ha tomado tono d ip lom ático , y  

finalmente que no ataque al T ie m p o   ̂ porque si bien él puede 

su frir algunas alteraciones, e l Tiempo ha de presidir sin em ­

bargo la destrucción de lo  creado*

AVISO.

M osiCA . E tcu tia  ée guitarra  p o r  d o n  D ío n íi lo  A g u a d o ,
• ü id o n  co rreg ida  j  a r im fn ra tb . S r  h a l la r i  tn  esla  rorii* ca lle  an {;oA U  

de M o ¡a d e r ito « ,  iiúatero  i 3 ,  ( (u i la r r f r ía  d e  C a m p o . E ii la  iriisiiia ai* f u -  

cae iiira ri U s  « I c m »  o b ra s  de A|;u449 )  .de o i r o »  v a r ío i  su io re t * '

Pi/c/iai trdg ifo  p o r  Pat»lo  A toQ i9.i|f: U ,A v e c illa  : un  io i9 Íto  m  >8,^ 

E s l f  Irbritó  f|ue hfm o» lt\¿o co n  a t^ n c io u , uo% ha pai*<€jdQ u ii^  

n iirv a  prneHs*‘dé  lo » ad rla t iio s  que  en  VI d i» n O U n  > ú  la fuvf>rilii4L 

E i ajitoc » d iv i4 ifttd f),su  o b r i la  f i i  9 i)oe ;cue>tl^n f4 » prrcm IM hs dt
i i i  íe lIrx io íiM  (OH el n o m b f*  tU preltminarest y  *e «u id a »  dfl u irsp é u '^  
d ic e ,  áe pr4>)»bne jM ^Tcn iiiar los p rc c e p lo j )»r ¡i)c ¡p a lra  i  (^oc drbt* »< i- 
¡e larse  et pocia lr i (» ¡c o «  L i  p r ito ^ ra  l in  embar^^o de  f i t a s  coesliotie j, 
no  ¿ f t tc e  l a l  uom U rc  í*n n uea lrn  co n cep to , com o' lo  p ru eban  ta» í t -  
l^ u ifn lfs  p a la b ra s  cun <|iic h a lla  en u n c ia d a : ¿ ruá 'e^  b a n  dido los

d i » i ' i lá a ico  espa& ol d e id e  « u  ongt^n ? »  F u e ra  de  este
p r^ M 'd o  deft^cio, yr«lf^NHa ekrt* p ropoaic ioQ  a v fn lu ra d s  , parece  

q u e  é l p rrse o ie  l íb i i lo  , y t q u e  üo  d r^ fn p e A e  lu  IÍIq Io  riM erarn rjiie , 
sf'rí por  l o  cneriol de '^^átide. u tilid ad  p a ra  dcAperiar la cu rio s idad  m  

los ¡¿ ven e » q u e  u io f im a  no iic la  tenf^sn de senifjanteft m a te r ia s , y es-> 
t ifflu la r ifs  i  b o s ra r  oir.os tratados m as  e strn so s , d a r o s < y  rzwtddicoi* 

'E% U s t lm a  p o r  o t ra  |>ar(e q u e , sin  du da  p o r  ta lla  di^ liffn p o  ,  n o  b a ­
ya p u rgado  su  o b ra  «*1 seAor A v ec illa  de la eace<ivs p ru fu s io n  de. n e ^  

t^ fo ia s  ,  ü «  a lg u iiu »  deíeclos de Uni^Ra¡e , y d e  e k i ia s  fa ltas g r a ^ o l le a ­
les ; p o iq u e  estos lim ares  dM lu cen  e o  p r i e  la j  p*’i t r b * » .q u e  p o r  U  

deiuás ndá da  de h i i l r u ic io n  y U lc n to  is u y  auper^vres á  Jo quv p ro *  

n ^ ien : l o i  pocos sAov.‘ '

I^PR B N Tá DZ D. f .  PASCUAS^, GALLE DR M R P IP 8 S , N tíl». 6 l .
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